
ir-'srinjro Ct. í wir.p.iír'.c.-A acceso a la
iNrop.'.AiCióc.'Pi.ífiiiCA y f-'-íOirccóN d;.
CATC3 PG^DN-ALÍS DE. ES’AÍX) tE PUíBU

Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

11. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1547/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en ios cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
liade Instrucción
^orras Rodríguez.

a. Cpmisi
Elena W

b. Secn

Mónícas Hdesca.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

INSTfTUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A tA
INfORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1547/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiséis de junio de dos mil veintidós, la hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 211200722000849, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

. Con fecha treinta de agosto del presente año, la hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado^

alegando como acto reclamado, la negativa de proporcionar total o parcialmente^
información solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracción I de la Le)v^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^

En la misma fecha antes mencionada, el Comisionado Presidente de este Instituto,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1547/2022, el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite

respectivo. é
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO OE TfiANSPAÍENOA, ACXiESO A LA
INfORMACIÓM pOBUCAVPROTECOÓNDE
DATOS] ÍSSNALES DEL ESTADO DE PUEBLA

. Por acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a  la recurrente señalando su correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

V- Con fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autori^d
responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha catorce^e

septiembre de dos mil veintidós, remitió a la recurrente información complemenraríe

a  la respuesta inicial, anexando las constancias  a fin de acreditar sfe

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a esta última para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela'procesal correspondiente. .
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PROTECOÓN DE
DATOS|Ey|NAL£S DEL ESTADO DE PUEBlA

VI. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la

recurrente no realizó manifestación en reiación a la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que ei estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, ias cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente

en relación a la difusión de sus datos personaies, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

vil. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de I^

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de ia Constitución Política del Esoto

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparenoi^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción’

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso'de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada. i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

ISSTfTUTODE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INfORMAQÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
OATO'mÍSC^-IALES del estado de PUEBLA

I GrCGrO. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder ai estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala.de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente;

‘'SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, eé
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.” j T x

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia d^;^
Secretaría de Salud, informó haber enviado un alcance de respuesta a la recurrente

durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende

de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción NI del artículo 183 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto
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Sujeto Obligado; Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREnOA,ACCESO A LA
INFORMAOON PÚBIICAY PrOTECOÓNDE
DATOSdbIigádd'Hsp'ó°risable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que ei

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 211200722000849, fue presentada en

los términos siguientes:

"De la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Puebla (DPRIS)
o la misma Secretaria de Salud del Estado: Solicito las copias y el registro íntegro a
detalle, en base de datos o formato disponible, de las Notificaciones de Sospecha de
Reacción Adversa a Medicamento (RAM), en PUEBLA, periodo de 2017 a la fecha (2022),
de tres medicamentos.: METOTREXATO, CITARABINA E HIDROCORTiSONA.'’ (sic)

El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

“De conformidad con el Acuerdo de fecha 14 de julio de 2022, emitido por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, mismo que podrá consultara través de la siguiente liga
(https://itaipue.org.mx/portal/): le informo que, los dias 14 y 15 de Julio el año en curso,
fueran suspendidos para atender su solicitud de acceso a la información; reanudándose el
término procesal a partir del día 18 de julio del presente año; aunado a lo anterior y con
motivo del primer periodo vacacional por el cual se señala los días inhábiles del ejercicio
2022; los plazos para atender las solicitudes fueron suspendidos del 25 de julio al 05 de
agosto de 2022; y, el 08 de agosto del año en curso, este último correspondiente al día^el
servidor público; reanudándose el término a partir del 9 de agosto de 2022. En ese
con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 4, 7, 12, 25 y 26, dpia
Estatal de Salud y 5, del Decreto del H. Congreso del Estada que crea el Organismo Pú6Ji¡^
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y con fundameim
en los artículos 2 fracción I, 16 fracción 1.150, 114,115 fracción 1,134, fracción 1,155 y ‘/oS
fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; se informa que, este Organismo cuenta únicamente con los acuses de
recepción enviados vía correo electrónico, por la Plataforma VigiPlow, respecto de las
notificaciones de reacciones adversas presentadas ante autoridad competente de todos y
cada uno de los medicamentos; mismos que podrá descargara través del siguiente link:

udo.

httDs:/AransDarencia.Duebla.aob.mx/docs/adiuntos/1075 1660328963 6c01d5f82fcf4339
59c22119371b913c.Ddf
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Salud.

Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

INSTITUTO DE IRANSPARENOA, ACCESO A lA
INfORMAOON PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL gg f^QQQ (jQ gy 00000/^/6/7/0 quQ, CO/7 esfa fecha, se confirmó la clasificación de

la Información en su modalidad de confidencial respecto de los datos referentes al correo
electrónicos y número de teléfono de personas físicas; en termino de lo dispuesto por los
artículos 7, fracción X y XXXIX, 12 fracciones XI  y XII, 22, fracción II y X, 114,115, fracción
1, 118,120,134, fracción 1,135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla: 1, 2, fracción IV, 3, fracción I, 5 fracción VIII, 8 y 114, fracción
I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; y, numerales Séptimo Fracción I, Trigésimo Octavo, fracción I,
Quincuagésimo Sexto y Sexagésimo de los LIneamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de
Versiones Públicas; clasificación que fue confirmada mediante resolución
CT.SE.45.22/26.08/04, por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Salud y de los
Servicios de Salud del Estado de Puebla, durante la Cuadragésima Quinta Sesión
Extraordinaria, celebrada el día 26 de agosto de 2022; esto en virtud de tratarse de datos
personales. ” (sic)

De la liga electrónica antes mencionada, se encuentra lo siguiente:
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Raías Moa Bonmo uui ,Oat

jtaiofono paiybonai.
,Fundamento le^aj; artlCLtfoa 7 m»ccfay>os X y XXXtX. 12
fracclonos XI y XII.' 22 fruceJona j II y X, 114. 115 fraedor^ I.
|l Id. 120. 134 rraocJdn I. 133 y 133 da te Ley da Tmnsparancie
^ Acceso a la infonmecidn Ptíbilca dai Estado do Puebla: '1.2'
fracddn IV. 3 fracción t. 6 rrecclor> Vlif. 8 y 1.14 rraedon I do le
Ley do ProlaccdOn da Oetoa Parsonala
Su>atoo Odilgedoo dof Estado do Puobla: y numora»
TracdOn I. trlgOslmo octavo fracción I. OuJr>cwro90slrT>o Soato y
.GoxaQoelnM do too LJnoarnIontoo Gonoratoo on Maroria do
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elvnlnod* i correos elootronicoe poreonaian y numero do

an PosewlOn de

sopttmo

la Información. I como

Asuntat Fed:|^

e%
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a VMaKK>»i m InmunmelBn, y «(roe crotl0n.as tím .«puridad raáacá
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Según se desprende del expediente de mérito, la recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que ésta refirió;

...No se me otorga la información que pedi. Se proporciona información.,
engañosa. Adjunto evidencia en la que se observa un vínculo con aparente^
respuesta, conteniendo las NOTIFICACIONES DE REACCIONES ADVERSASí^^
este vínculo me remite a los acuses de recibido que se refieren en //Viea^^
anteriores. No solicité eso. REITERO: solicito copias de las NOTIFICACIONES -
DE REACCIONES ADVERSAS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS
MEDICAMENTOS de ese período. No datos personales.'’ (sic)

a

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia

mediante oficio número UAFSS-CPESSEP/213/2022 y sus anexos, de fecha
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

lUSTinjTO DE TRANSPARENOi^, ACCESO A LA
INFORMAOON PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOSclfófc"éiííé^s"§ptfembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le

fue solicitado, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión

del correo institucional, en el cual se observa que el mismo día antes mencionado,

envió a la recurrente respuesta complementarla, por lo que, el informe fue rendido

en los siguientes términos:

‘‘...PRIMERO.- Con fecha catorce de septiembre delaño dos mil veintidós, se envió a la
C. al correo electrónico indicado de su parte, mediante ei correo eiectrónico
institucional de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado
(utssep@puebia.gob.mx), alcance a la respuesta de su solicitud de información con
número de folio 211200722000849 (ANEXO CINCO), la cual consistió en:

Con fundamento en el articulo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Púbiica dei Estado de Puebia, ei cual señala que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facuitades, competencias o funciones, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; y, en
cumplimiento del principio de máxima publicidad de la información, así como en afán
de garantizar su derecho de acceso a la información pública; se adjunta al presente, la
versión pública de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversas de Medicamentos
(RAM) emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(COFEPRIS), y notificados mediante ia Plataforma VigiFlow; mismos que son
complementarios a ias notificaciones de reacciones adversas de medicamentos
remitidas a Usted, en la respuesta otorgada al folio que nos ocupa, en fecha 26 de
agosto de 2022.

Lo anterior en apego a los artículos 18 fracciones VIH y XXII y 188 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebia, tal y como se
acredita con la captura de pantalla del citado correo, así como de los documentos que
se acompañaron al referido correo electrónico; documentales que se precisan en el
apartado de pruebas correspondientes, de los cuales se advierte claramente que este
Sujeto Obligado realizó las acciones necesarias para proporcionar a la ahm
recurrente, versión pública de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversa^de
Medicamentos (RAM) emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios y notificados mediante la Plataforma VigiFlow, mismos que, como
se advierte en la notificación de alcance de fecha 14 de septiembre del presentefa^
(ANEXO CINCO), son complementarios a las notificaciones de reacciones adversasJ^
medicamentos remitidos como parte de la respuesta otorgada en fecha veintiséis ak
agosto de dos mil veintidós (ANEXO CUATRO);...” (sic) ^

A fin de Justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó én copias certificadas,

las constancias siguientes:

•  El acuse de registro de solicitud de acceso a la Información con número d

folio 211200722000849.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSfARENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

D^T°''’'''o^L^''tÍ''nrdtíffcáción de ampliación de plazo, de fecha doce de agosto del año dos

mil veintidós, respecto de la solicitud de acceso  a la información con número

de folio 211200722000849.

•  La respuesta otorgada a la solicitud de acceso  a la información con número

de folio 211200722000849, de fecha veintiséis de agosto del año dos mil

veintidós.

•  La copia certificada del correo electrónico de fecha catorce de septiembre del

año dos mil veintidós, remitido a través del correo electrónico institucional

ut.ssep@puebla.qob.mx ; mediante el cual se brinda alcance a la respuesta

otorgada a la solicitud 211200722000849; así como de la información adjunta

al mismo, consistente en las versiones públicas de los avisos de sospechas

de reacciones adversas de medicamentos (RAM), notificados mediante la

Plataforma.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance

complementario a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, dirigido a la recurrente, el cual se encuentra en los términos

siguientes:

^ Té la Wacrajarla

rio alcanoo | Solicitud de accoso o la Informacldr^ ¡ZUZO0722000349

'niaad tfa Ttmt

GuttwnmOM aeeotM«ta.

Por a«ta rv^aOe. aa
211200722000949,

n aoar Información mn ooUcitud óo acoaao a la InformadOi i con nOrnaro folioalrinfura o la ir«ebncac*ór> 0a raaooasta olorgaOa 29 otlambi^ 0a 2022.

AJarrtan

UMIOAD DE TRANSPARENCIA
tJ«j Satuü y tiv ¿«a.Carfa ui tÍ4j uL# u

<23S> lO 32

4 a«ljunl<

«MTl (31 VP_aompraaaacf«o<ff
Q197K —

(2) VP_aOmoraa9a0>90f

(2) vPL-«omi
&S92K

.HotftieaeiAn as Ksspass.s tollo aiiaoo72aooos«s.oaf

9

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Secretaría de Salud.

Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATO'GÜséWándbW^^que a dicho correo electrónico se adjuntó cuatro archivos

denominados: “15-19 (2) VP_compressed-pdr; “14-19 (2) VP_compressed-pdf,

13-19 VP_compressed-pdr y “Alcance Notificación de Respuesta folio

211200722000849.pdf’; por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte

del sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del presente expediente, en e!

cual conteniendo lo siguiente:

u

m Socret:arra
de Salud

F^LJO ̂^1200^22OOP o

P^orwto ht* cJttI Qi*
tí pr ^ 7, 2* y 2S aa 1 l_ey ao SaIlíA S aal

SAli4d ael. Al Organismo ROMI DAA^ervirAllaAdo aAr>o«n4#\Aap
I, ISO. ̂  f> III IV

rkAlial

tí»» » ■ ^ FHa I » » ».

3«I200733000a^»0.l^•rer«T»AalAio r««i»»r«

tímt fci «vnTami
ladci /na aeAoMew

II*
at^x. •o /Adía .9 Me*

Poc* f ur%4( I. .7 A< Ia IrrforraAeia*^ KCiAtl
•í*

■(‘«MCW HaJe
99maclA*^

la Pv

idi I pa^aépla Aalii>n pupilo!Aad tí »a4
a#An «Se «arar*Ocar
S (RAiw«>

4Sj4i9%
Ccvmi
IIilaiM

Avii ai ed tí eiiWtiaoi
«arSoa<GOFERRIS>* y neonaaO «T>odlAn<a ia Rietof eompi

no«4fl8i U« n I *  AMea«««e«^«x>a r otorea
tíi 2022.

kt«»ao.

Umv ÍSÍtí.iU9l«MAa«

Adjuntando a dicho alcance de respuesta adjunto en versión pública, las copias y el

registro de las Notificaciones de Sospecha de Reacción Adversa a Medicamento

(RAM), en PUEBLA, periodo de 2017 a la fecha (2022), de tres medican^enjt!6?
METOTREXATO, CITARABINA E HIDROCORTISONA, siendo  a ma

ejemplo las siguientes capturas:

ra
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Secretaría de Salud.

Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTTTIJIO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
iNFORMAaON PUBLICA r PHOTHCaÓN DE
DATOS m—
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Sujeto Obligado; Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras

211200722000849.

RR-1547/2022.

Huesca.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PUBLICA Y PHOTECOOnDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

A'
« '
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£
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s

Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la agraviada

que la autoridad responsable no le otorgó la información que solicitó y le remitió

liga electrónica, en la cual no se encuentra los datos que había solicitado* sin

embargo, el último de los mencionados en alcance de su respuesta inicial, señaló

que con relación a los hechos, así como de las constancias que envío para acreditar

le

na
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Balderas Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

lill i' ̂  I—
INSTrnjTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓH PUBLICA Y PRCITTCOÓNDE
DATOSísül'^ffiSñifesi^clónes, envió las versiones púbiicas de los "Avisos de sospecha de

reacciones adversas de medicamentos (RAM) emitidos por la Comisión Federal de

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y notificado mediante la

Plataforma ViglFIow"; en consecuencia, se üega a la conclusión de que el sujeto

obligado ha complementado la respuesta, asimismo, que dicha contestación guarda

relación con lo que pidió la inconforme; en consecuencia su pretensión quedó

colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha veintiséis de septiembre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por la hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción 11 y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgarp
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por^s
consideraciones precisadas. ^ '

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO -- Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considera

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a^

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

211200722000849.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras

211200722000849.

RR-1547/2022.

Huesca.

INSTITUTO OE TRANSPAREnOA.ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOÍg'^oNA^jDHjYíQjri'e’ñ^ó procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaria de Salud.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la/s^gunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía rem( ita en ikHeroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos

mil veintidós, asistipos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este
Instituto.

C D JAVIER GARCÍA BLANCO
HSIONADO PRESIDEN?^

✓

V
RITA ELENA BAl^

CgMÉlQNADA
Ŝ UESCA

HARUMI FERNAND>\CARI^NZA«M^GALLANES
comisicMadá?
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Rita Elena Baldaras Huesca.

211200722000849.

RR-1547/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTfTUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÜBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

HÉCTOR BEÍ^
COORDINADOR GEN

ONI

JURÍDICO

PD2/REBH/RR-1547/202; lon/SENT. DEF

tLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente Rk-1547/!
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el cinco octubre de dos mil veintidós. /\
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